
[T DIRECCION DE SALUD,IAUNICIPAL
ltunicipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA NOIIBRAITIIENTO DE DON CRISTIAN FRANCISCO
BECERRA CRUZAT, COMO ENCARGADO DE PROMOCIÓN
DE LA SALUD DEL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

DEcREro ALcALDrcto (s) N. 
3 49 4

CHILLÁN uEJo, 2 O ABR 2O2J

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01 de mayo de

1988, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades, modif¡cado por la Ley No 19.130 y N" 19.280; El DFL
N'l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Mun¡cipalidades; la
Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento del

Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Resoluc¡ón Exenta 1C No 5607 del 30.11.2022, del Servicio de

Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación del Departamento de Salud Mun¡c¡pal para
el año 2023.

Decreto Alcaldicio N' 489 del 23 de enero de 2023 el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que se indica.

Decreto Alcaldicio N' '10.813 del 30 de d¡ciembre de 2022 el cual
nombra a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante.

Decreto Alcaldic¡o N' 10.477 del 30 de diciembre de 2022, el cual
aprueba el Presupuesto Munic¡pal para el año 2023.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAiIIENTO de Don CRISTIAN

FRANCISCO BECERRA CRUZAT, de profesión Profesor de Educación Media en Educación Fís¡ca,
Cédula Nacional de ldent¡dad No 19.294.448-1, para que se desempeñe como Encargado de Promoción
de la Salud del Departamento de Salud Municipal de la comuna de Chillán Viejo, en la categoría B, nivel
'15, que establece la letra B del art. 50 de la Ley No f 9.378, desde el 0"1 de mayo de 2023, mientras sean
necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 31 de d¡ciembre de 2023.

2.- La Jornada de Trabajo de Don CRISTIAN FRANCISCO
BECERRA CRUZAT, será de 1l hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el funcionario por la
prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la Categoría B, establecida en el
Articulo 23 de la Ley No 19.378, de lo cual se descontará lo correspond
previsionales, impuestos y otros legalmen
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